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©ftíin 
DE LA PROYINCIA DE LEON 

ADVEHTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN "que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L C S E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. . 

' {Gaceta del día 3 de Julio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA- ; 
; J U M A P R U V I P A L D i L . CENSO 

. DEL GANADO. OiBALLAR Y M l ' L A B ' 

• / Circular 
A l examinar los . r e súmenes for-r 

" madós y remitidoB/por, los 'Ayunta -
míen toe, y hecha la coefroatabión 
del número, de hojas que se les man 
dó, he observado que son varios los 
Alcaldes que han pedido úh n ú m e ' O 
excesivo de hojas declaratorias para 
repartir eiitre íbs diferentes d u e ñ o s 
de ganado caballar y mular exis

tentes en sus respectivos Muni 
cipios. 

En su consecuencia, les prevengo 
que se les t e p d r í en cuenta al ha
cerles el env ío de las hojas para la 
p róx ima estadís t ica , debiendo por 
tanto c-'Dservarlas en su poder. 

León 1.° de Julio de 1902. 
. E! GotoBroador-Presidonte, 
" " Enrique de Ureña 

JUNTA PROVINCIAL , 
; DB INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN ' 

Anuncio 
. Obran éo l¿ Secretaria de esta 

Corporación varios t í tu los adminis
trativos de nombramientos en pro
piedad, correspondientes al coecur 
so ubico de Septiembre ú l t imo , á 
favor da- los'Maestros^que á conti-: 
nuac ión se expresan, para las Es
cuelas'que t ambién s e - d é s i g n a u , 
que los interesados pueden recoger 

fé dar encargó, ' al efecto, á seguuda 
persona, manifestando, en su casó , 
si aceptan ó no el nombramiento. 

N O M B R E S DE L O S M A E S T R O S 

D. Pámaeo Noyoa.v.v; • • 
» Eusebib Alonso L ó p e z . . . . . . . 
• Santiago Orespo V a l e r a . . . . . 
» M a x i u iliírio B e r o i a o o . . . . . . 
» Laureano Alonso 
• Juan Cardón Diez. 
» Agapito A r i a ; . 
• José Delgado 
» Gregorio Paris Gala 
» Ricardo González y González 
i Dionisio Pérez A lva rez . . . . 
• José Calva U t u e ü a 
» Onofre Alvarez Rodr íguez 
» Faustino Bravo. 
» Andrés Mart ínez 
» Ignacio Dolse 
• Daniel S a c r i s t á n . 
» I g n a c i o Durández Barrio 
» Rodrigo Tunenzo 
» José Alvarez Merayo 
» Silvestre Cavero 
» Gregorio García Alvarez . . 
> Manuel Gómez Balbuesa.. 
> Nicanor García Sabugo . . . 

E S C U E L A S 
DOTACION 

Elemental,Sun Esteban do Nogales 
I d . Fresoo del C a m i n ó . 
Incompleta mix ta , Cubillas Rueda. 
I d . i d . Quintamlla de S o m o z a . . . . . 
íd . i d . Val de San Román 
Elemental, Brazuelo . . . . 
Id .R ie l lo . 
Incompleta mixta,GusendosOteros 
td . i d . Vil lamol 
Id . i d . Cirnjales.. 
I d . i d . Villaseldo 
Id . i d . Herreros do Jamuz 
Temporera, Bastillo de Cea 
I d . Redelga 
I d . Piedralba -
I d . Peñulba 
I d . Portilla de la Reina.. 
Id . Aldea del Puente. 
Id . Torneros de Jamuz 
Id San Pedro de los Oteros 
Incompleta mixta,TabuyodelMonte 
Id . íd. SusaSe 
I d . i d . Escaro 
Temporera, Almázcara 

625 
625 
500 
500 
500 

825 
500 
500 
400 
000 
375 
l í o 
125 
Vih 
125 
125 
125 
125 
127,50 
375 
375 
375 
150 

Lo que se publica en este periódico oñeia l para conocimiento de los 
interesados y efectos que se iodican anteriormente. 

León 3 de Julio de 1902. 
El Ooburaador-ProBident^ El Swetario, 
Enrique 4e Ure*a Manuel Capelo. 

M I I N A S 

DON ENRIQUE C A N T A L A P I E O R A Y C R E S P O , 
INQENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Teófilo 

Rodr iguezGon?á lez , vecino deLeón , 
se ha presentado oh el Gobierno ci -
v i l de é s t a ; provincia,.en,el dia 12 
del mes dé Junio, & las nueve y 
treinta minutos, una solicitud dé-
registro pidiendo 12 pér tenéncias 
para la tnma de hulla llamada 2 . "Z«-
cia," sita eñ t é r m i n o del pueblo de 
Viñayo i "Ayun tamien to de C a r n e é -
ra, paraje Senón y Valdepalacios, y , 
linda con la Rasa , m o n t a á a del Can
to y terrenos cpraunes.. Hace la de: 
s ignación de las citadas 12 perte-' 
neociás ' en ia forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
sitio en que lia de fijarse la 9." es
taca designada en el registro de la 
•Ampliación á Lucia, desde él se, 
medirán .eb d i recc ión , N . 225 me
tros, colocando una estaca auxil iar , 
al E. 400 metros, con lo que se to
cará con la estaca 3.* de dicha «Am
pl iac ión , ' fijándose la I . ' estaca, al 
N . 200 metros la 2.", al O. 600 me
tros la 3;", al S. 200. metros la.4. Y 
y desde ésta á la auxi l iar 200 me 
tros, con lo que q u e d a r á cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art , 24 de la ley 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n.° 3.100. 
León 24 dn Junio de 1902.—j?. 

Cantalapicdra. 

Hago saber: Que por D. Modesto 
Piñeiro Bezanilla, vecino de Santan
der, se h i presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
16 de Junio, á las diez y ve in t i c in 
co, una solicitud de registro pidien 
do 55 pertenencias para la mina de 

hulla llamada Mario,, sita en t é r m i 
no del pueblo de Valderrueda, A y u n 
tamiento de ídem, y linda por el SO. 
con terreno común de Paleicia, y 
por Jos demás rumbos con terreno 
franco de Valderrueda. Hace la de
s ignac ión de las citadas 55 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de p i r t idu el 
mojón de Tor re -Úa lanana , colocado 
e u la línea divisoria de las p rov in - ' 
cías de León y Falencia y en terre
no c o m ú o de los- pueblos de Valde
rrueda (León) y . Velilla de Guardo 
(Falencia), jf desde dicho mojón se 
medirán al SO. 900 metros, colocan
do la 1." eitaca, al NOI 500 metros 
la 2 : ' , al N E . 1.100 metros la 3. ' , al 
SE. 500 metros la 4 . ' , y de és ta al 
SO. 200 metros; y sé hal lará él pun
to de partida, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias sol i
citadas.'- ' .. 

;Y habiendo héchó constar este i n 
teresado que tiene realizado el de- • 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuhio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pura que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan.presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d-sl terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 3.104. 
L')óu 17 de Junio de 1902.—i.. 

Canlalapiedra. 

COLEGIO N O T A R I A L 
DE VALLADOUD 

La Dirección general dolos Re
gistros c iv i l de la propiedad y del 
Notariado, con fecha 23 del corrien
te, ha dispuesto que se provea», 
como comprendidas en el turno es
tablecido en el art. 4." del Real de
creto de 21 de Octubre ú l t imo , las 
Notar ías vacantes en Santibáfiez de 
Vidr ía les , Alaejosy Valencia de Don 
Juan, que corresponden á los Dis t r i 
tos notariales de Beuavente, Nava 
del Rey y Valencia de Don Juan, 
respectivamente. 

Lo que se anuncia á fin de que loe 
Notarios aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á la Junta 
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directiva de este Ilustro Colegio, 
dentro del plazo iroprorrogsble de 
treiutü días utiturclcs, a coutHr des
de el siguiente al de In pnlilicnción 
de la cuuvucatoria eu la Gaceta de 
jUadrid. 

Vulladolid 28 fie JUDIO de 1902.— 
El Dei;ai:o, Dr. Ignacio Bermúdez 
Sela.—P. A. de la J. ü . : E l Secre-
tono, Lic . Francisco Pratcia Her-
núndez . 

La Uirnccióu general do los Re
gistres c iv i l de la piopiedad y del 
NoUriado, con fecha 23 del corriua-
te, ha disipooptü se provean por coo-
cureo entre los Notarios que las so-, 
l ic i ten , y r eúnan las condiciones 
márcanos para los aspiran tus al se
gundo de los turnos seiialados en el 
arfc. 1." del lieglameuto genera) o r . 
g i in ico . las Notar ías vacantes en 
Cantslpiuo, Fermoselle y Mansilla 
de las Muías, que correspLUdeu á los 
Distritos notariales de Peñaranda de 
BrüC;tmoiite, Bertnillo'de S-jyago y 
L e ó r , respectivamente. 

Lo que se anuncia para que los 
Notarios aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á la Juo-
ta directiva de esto Ilustre Colegio, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, á contar des
de el siguiente a\ de la publicación 
de la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid. 

Valladolid 2S de Junio de 11)02.— 
El Decano, Dr. Igi-acio Bermúdez 
Sela.—P. A. de la J. D . : El Secre 
tario, Lic. Fraucisco Francia Her
n á n d e z . 

APUNTAMIENTOS 
. - Alcalde constitucional de 

' - balamón 
Terminados los repartimientos 

para l a - ex t inc ión da la langosta, 
quedan; expuestos al público en la 
Secretaria de esta Corpotación y por 
ocho días hábiles . para que dentro' 
de expresado plazo los en ellos coin • 
prendidos puedan reclamar de agra
vios. 

Sa lamón 22 do Junio de Junio do 
1902.—Koniáu Hodriguez. 

Á t c M i a conslilucional de 
• Imbero 

Se 1I::I;Ü:I tenninados y expuestos 
al públ 'co por té rmino de ocho dias 
en la Si'Crrtaria de esta municipali . 
dad, ios repartimientos de lo que 
faltaba á los contribuyentes forasté 
ros para el 16 por 100 de recargo so 
bre el cupo del Tesoro de la contri 
bución territorial de este Ayunta
miento por rús t ica , colonia, pecua
rio y urbana para atenciones de pri
mera enseñanza y el de recargo so
bre la riqueza rús t ica y p'ectiaria 
para atender á los g?stos do ex t in 
ción de la langosta, con el fin de 

?ue los comprendidos en él puedan 
o r m u l a r las reclamaciooes que 

crean asistirles. Pasado qne sea d i -
cho plazo no serán adnutioas las que 
se presenten. 

Fahero 19 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía consliíwríoml de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Terminados los apéndices al ami -
llaromiento por los conceptos de 
rús t ica , pecuaria y urbano qua han 
de servir de base á los repattimien -
tos de terr i tor ial para el próximo 

año de 1903, se hallan expuestos ni 
público por el té rmino de quince 
días en la Secre tar ía municipal da 
este Ayuntamiento, á 6n de que 
puedan ser examinados durante d i 
cho plazo los qne lo deseen y hsgau 
las reclamaciones qoe puedan con 
venirles. 

Pobladura de Pelayo García á 27 
de Junio de 1902.—Él Alcalde, Ale
jandro Berdejo. 

Alcaldía conslilucional de 
San Justo <k la Vega 

Con esta fecha el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
San Román me comunica que con 
fecha 18 del actual, por el guarda de 
campo de dicho pueblo, fueron re» 
cogidas del camino de La Flerha 
c i i c o ovejas ¡nerioas que se eocou,-
traban siu dueño , que se supure 
quedaron de lofe rebaños que por allí 
pasaron; Una de és tas u i u n ó y exis • 
te conservada la piel, habiendo en
cargado su custodia a dicho Presi 
de ate, y puede su dueño pasar á 
recogerlas presei . tándose en esta Al 
caldia, dando las señas consiguiea 
tes y previo el pago de gastos que 
cause ¡a custodia de las mismas. 

Lo que so anuncia al público á los 
fines expresados. 

San Justo de la Vega 26 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

En la Secretaria de este Ayunta
miento,y por té rmino de qu i i ce días 
se halla expuesto al público el apén -
dice al ami l ía ramien to y el l iquido 
imponible que á cada uno de los 
contribuyentes por pecuaria les ha 
correspondido s e g ú n el resultado de 
las listas de recuento de la ganade
ría suministradas por ios Presiden
tes de los pueblos, qué ha de servir 
de base para el dividendo de la con
tr ibución rúst ica de 1903; pudieo-
do ser examinados dichos documen-
tos y formular las reclamaciones 
que crean justas á su derecho. 

Carrocera 26 da Junio de 1902 — 
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa María de la Isla 

Hallándose confeccionado el re
partimiento para la ex t inc ión de la 
langosta eu este Municipio sobre los 
cupos señalados par» el Tesoro á los 
contribuyentes mayores de 10 pese 
tus, quiei es podrán formular con
tra el mismo las reclamaciones que 
puedan convenirles, durante ocho 
dias, queda expuesto al público eu 
la Secre tar ía de esta Municipa 
lidad. 

Santa Maria de la Isla 20 de Ju
nio de 1902.—El Alcalde, Eusebio 
Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Terminado el repartimiento adi
cional para la ext inc ión do la lan -
gosta y los apéndices del ami l í a r a 
miento que han de servir de base 
para el repartimiento de rús t i ca y 
pecuaria de 1903, se hallan expues
tos al público por t é rmino de qu in 
ce dias, en la Secretara munic ipa l , 
á ña de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones de agravio los que 

se crean perjudicados; pasado dicho 
té rmino no serán atendidas. 

Villamol 25 de Junio da 1902.— 
El Teniente Alcalde, Luciano Rius. 

Alcaldía constitucional d,t 
L a Vecilla 

Se halla de manifiesto por t é rmino 
de ocho días ol apéndice al amilla 
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la cont r i 
bución rús t ica y pecuaria y urbana 
para el año de 1903. Dentro de cuyo 
plazo pueden hacerse las reclama
ciones oportunas. 

La Vecilla 25 de Junio de ¡ 9 0 2 . — 
El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagén 

Oot-fíccionado el repartimiento de 
este distrito para atender á los gas
tos que ocasione la ex t inc ión de la 
langosta, se halla expuesto al pú
blico en la Secre ta r ía municipal por 
té rmino de ocho d ías , para que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan examinarle y formular sus 
reclamaciones durante dicho t é rmi 
no; pasado el cual ninguna será 
oida. 

S a g a g ú ü 25 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Juan S á n c h e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Éncinedo 

Terminados los repar t i tn iéntos i n 
dividuales del 16 por 109 sobre las 
cuotas del Tesoro-para atnr.cioües 
de primera enseñanza , asi ; como 
tamoién de lo que correspondió á 
éste Municipio para los gastos que 
ocasione U ext inc ión de la langosta, 
como igualmente él del 16 por 100 
sobre las cuotas d". los hacendados 
forasteros, se hallan expuestos al 
público en la Secretarh del* A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho dias, 
para que dentro de dicho plazo pue 
dan examinarlos y hacer las recia 
maciones que crean procedentes; 
transcurrido que sea no serán aten
didas las que se presenten. 

Enciuedu 28 dé Jumo de 19C2.— 
El Alcalde, Agus t ín Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo 

Confeccionado el repartimiento 
por recargo sobre el cupo de la r i 
queza lús t i ca y pecuaria que ha de 
satisfecur este Ayuntamiento para 
atender á los gastos que ocasiono 
la ext inc ión de la langosta, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
respectiva por t é rmino de ocho diss, 
para que los contribuyentes eu él 
comprendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones qua crean 
justas. 

Vdlazanzo 27 de Junio de 1SI02. 
— E l Alcalde, Melchor Mart ínez. ' 

Alcaldía conslilucional de 
Sarieffoi 

Terminado el apéndice al amula-
ramie&to que ha de servir de base el 
repartimiento de inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a de este distri to munic i 
pal para el próximo añ» de 1903, se 
halla expuesto al público por t é rmi 
no de ocho días , para que los con

tribuyentes en él comprendidos ha

gan cuantas reclamaciones estimen 
convenientes. 

Sariegos 29 de Junio de 1-902.— 
Fl Alcalde, Cuyetano O-dóñez. 

Alcaldía conslilucioml de 
Matallana 

El repartimiento do 30,97 pesetas 
que para la ex t inc ión de la langosta 
no correspondido n esto A y u n t a 
miento, se halla conl'ecciooaoo y 
expuesto ol públ ico eu esta Secre
taría por «¿pació de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y exponer, dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que vieren 
de convenirles. 

Matallana 28 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somata 

Terminados los apéndices á loe 
omillaramieutos sobre la riqueza 
lús t ica y pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento qne I n . do servir de 
base á los repartimientos del año 
próximo de 1903, se h lian de ma
nifiesto al público eu la ofinica m u 
nicipal por el t é rmino de quince dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y. producir contra los 
mismos las reclamociouos que ciean 
convenientes. 

Asimismo y con igual objeto se 
halla formado y expuesto al público 
en la misma oficina, por el plazo de 
ocho diss, el reparto individual pre
venido en el art. 2.° de la ley de 21 
de Marzo ú l t imo para atender á los 
gastos que ocasione la ext inc ión de 
la langosta en el corriente año , con 
el fin de oir las reclamaciones que 
se preseaten; pues pesados que sean 
los plazes señalados no se a t ende rá 
bing-una, por justes y legales que 
sean. ' . . 

Quintanil la de. Somoza 25 de Ju 
nio de 1902.—El Alcalde, Gabriel ' 
Prieto-. 

Alcaldía contitucional de 
Santa Marina del Rey 

• Se halla terminado y expuesto al . 
público por t é r m i o o de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento individual de las 
cantidades que deben satisfacer los 
contribuyentes do este Municipio, 
enyas enotas del Tesoro excedan de 
10 pesetas, para atender á los gustos 
que ocasione I» ext inción «o la lan
gosta, de conformidad con lo man
dado eu el art. 2.° rio la le.y de 21 de 
Marzo ú l t imo . Dentro de dicho plazo 
puede ser examinado libremente por 
los contribuyentes y formular rer la-
macioi.es. 

Santa Marina del Rey 28 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Santos Ca
brera. 

Alcaldía conslilucional de 
San Emiliano 

Confeccionados el a p é n d i c e al 
ami l ía ramien to que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento por cont r ibuc ión terr i tor ia l , 
urbana y pecuaria, para ei ejercicio 
de 1903, y el repartimiento de la 
cuota que ha correspondido á este 
Ayuntamiento para la extiuciói) de 
la langosta, se hallan expuestos a l 
público eu esta Secretaria munic i 
pal por t é rmino de diez dios, para 
oir reclamaciones, y pasado que sea 
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dicho ppfiodo de tiempo tío serán 
atendidas las qne 60 protiuzcan. 

San Emiliano il 25 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Casimiro Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
jBomnes 

Se halla terminado j expuesto al 
público e« la Secretaria dft este 
Ayuntamieato por el t é rmino do 
ocho IÍÍHS el repartimiento de Us 30 
pesetas 83 cén t imos que han co
rrespondido al mismo para atender 
4 los gastos de la langosta. Durante 
dicho plazo pueden lus contribuyen
tes comprendidos en él examinarlo 
y exponer las redamaciones que-
vieren convenirles; trauscurrido qtie 
sea no serán atendidas las que se 
presen ten. 

Borrenes 26 de Junio de 1902.— 
Emilio Valcarce S u á r e z . 

Alcaldía constitucionaldt 

Pajares de los Oteros 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que lia de satisfacer este 
Distrito municipal para atender A 
los ffastos que ocasiono la ext iuc ión 
de la langosta, se halla expuesto 
a! público en la Secre tar ía do este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, á ' t in de que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo, pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. . . 

Pajares de los Oteros i 26 de Ju

nio de 190Í — E l Slcalde, Leoncio 
González ü . Caneja. 

Alcaldía constitucional de 

Caireros del Rio 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha de satisficer este 
Distrito municipal para atender á 
los gastos que uuas.one la ex t inc ión 
de la langosta, y el adicional del 16 
por ¡00 sobre la riqueza rús t ica y 
pecuaria de los hacendados foraste
ros que contribuyen en esto Muni
cipio, se hace saber que ambos re-
partimieotos pe rmanece rán expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que se 
presenten. 

Asimismo se hallan furmados por la 
Junta pericial de este Ayuntamien
to los apéndices al amillaramiento 
de la cont r ibuc ión rusticay pecuaria 
y urbana que han de servir de base á 
la formación de los repartimientos 
para el año de 1903, y se hallan ex
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
quince dias en la Secretaria del mis
mo, á fin de que K.s contribuyentes 
puedan presentar las reclamaciones 
que cieyeren justas; pues transcu
rrido dicho plazo r.o se rán o ídas . 

Cabreros Jel Kio 27 de Junio de, 
1902.—El Alcaide, Donato (jarcia. 
— E l Secretario, S imeón Liébana. . 

JUZGADOS 

Don Amadeo D o m í n g u e z Taboada, 
Juez de ins t rucc ión de la vi l la y 
partido do Ponferrada. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Manuel Aívorez Petriz, na
tural y vecino de C'arucedo, hoy en 
ignorado p a r a d e r o , á fin de que den
tro de los diez uias siguientes á la 
inserción del presente en los per ió
dicos oficiales, comparuzcu ante este 
Juzgado á prestar declaración en ei 
sumarlo que se instruye sobre au
sencia de dicho individuo. 

Dado en Pouferrada á 23 de Junio 
de 1902.—Amadeo Duminguez.—El 
Escribano, Francisco A . Uuano. 

Cédula de cilaciin 

El Sr. D. Félix Carrasco y López, 
Juez de ins t rucc ión de la vi l la y 
partido de H e r v á s . 
En el sumario contra José Alvarez 

Vil lal las , natural do Santovenia, ca
sado, cantero,de29 años de edad, ve
cino de Baños , cuyo sujeto resulta 
que ú l t i m a m e n t e ha residido en Zar
za deGranadilla. i gnorándose su ac
tual paradero, vZacarias Blanco Cis-
neros, de 25 años , casado.natural ue 
Oropesa. vecino y. residente en Sa
lamanca, como guardif-eno de fe 
rrocarriles, cuyo sujeto ha residido 
t amb ién en Astorga, apareciendo 
que debe hallarse por las provincias 
de Madrid y Badajoz, a pesar de lo 

cual se desconoce su actual parade
ro, y otros, h;i dispuesto eu p r o v i 
dencia de esto diu que por medio 
de có i luh que se iuser torá en la G a 
ceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Madrid, Badajoz, Oáceres , Sala
manca y León, sean citados los i n 
dicados dos procesados José Alvarez 
Vi l lu l l asy Zacar ías Blanco Cisneros, 
para que dentro del t é rmino de ter
cero dia, contados desde la inserc ión 
de la presente en la Baceta, compa
rezcan ante este Juzgado á fin do 
hacerlos saber la t e rminac ión del 
sumario y emplazarles, s e g ú n e s t á 
acordado; bajo apercibiinieuto deque 
si no comparecen serán declarados 
rebeldes. 

Y para que la inserción tenga 
efecto, cumpliendo con lo mandado, 
expido la presente que firmo eo 
H e r v á s á 25 do Junio do 1902.—El 
Actuario, Martio Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMIStóN' LIQUIDADORA 

DEL 

Batallón Cazadores de Alfonso X I I I , 
nüm. 24. afecta al de Alba de Tor-

mes, nüm. 8 

Relación de ios individuos de dicho 
Ba tallón que á su repa t r i ac ión f i 
jaron su residencia en distintos 
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serán los prevenidos en el capitulo aü te r ior , sin m á s excep
ción, t r a t ándose de recompensas industriales, que la de pro- • 
ceder á su registro á los treinta dias da anunciada la peti • 
ción en el Boletín Oficial, salvó el caso de oposic ión. • 

TITULO V 

De la cesión y transmisión de los derechos" de propiedad 

industrial 

Art . 93. l'ara que la cesión y t ransmis ión de los derechos 
de propiedad industrial en sus distintas manifestaciones sur
tan efectos contra tercero, se harán indispensablemente por 
instrumeuto públ ico . 

Ar t . 94. Kl registro de todo acto que envuelva una modi
ficación, cualquiera que sea su importancia, en un derecho 
de propi'édod inoustrial , se hará presentando directamente 
en la oficins del Registro de la propiedad industrial el testi
monio a u t é n t i c o del acto ó contrato de cesión ó modificación 
del derecho, a c o m p a ñ a n d o en papel de pagos al Estado 15 
pesetas por derechos de registro. 

A r t . S)í>. El fnnciouRtio encargado en el registro de la 
toma de razón en el libro correspondiente de los transferen
cias,v modificaciones do los derechos de propiedad industr ia l , 
después de haberse cerciorado por el examen de los libros-
registros y de los respectivos expedientes que la patente, 
marca, dibujo ó modelo tenia toda su validez iegal en la fe
cha oel otorgamiento de la escritura de transfaroncia, h a r á 
el extracto de la misma en el respectivo expediente, y pro • 
pondrá la toma de razón y que se expida el certificado co 
rrespondiente á favor del nuevo propietario si lo hubiere so
licitado. 

Ar t . 96. Mensualmoote se publ icará en el Boletín de la 
Propitdad Inleleclaal é Industrial relación detallada de las 
transferencias y modificaciones de los derechos de propiedad 
industrial de que se hubiere tomado razón un el mes ante
rior. 

A r t . 97. La propiedad de nna patente do invención podrá 
ser objeto de expropiación forzosa, siempre que el in te rés 
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siendo improrrogable, ' y una 'vez transcurrido,-se d e c l a r a r á , 
anulada la solicitud de registro de la marca, dibujo ó mo-

. dele.-'. . ' " ' 
A r t . 81 . Hecha la publ icación de que hablan los a r t í cu los 

anteriores, y á cootar de su fecha, se concederá1 un plazo de 
dos meses para que cuantos s é crean con derecho á oponer ; 
se á una morca, dibujo ó medeio, lo hagan fnrmulauuo, por 
medio de instancia presentodi en el Ministerio, la correspon
diente oposición. . . 

. . Ar t . 82. Practicado lo prevenido en.los a r t í cu los anterio
res, el Registro de la propiedad industrial y comercial infor
m a r á , expresando: 

1. ° Si la forma de la solicitud y toda la d o c u m e n t a c i ó n 
que se a c o m p a ñ e por el interesado se halla ajustada a lo pre
venido en el art . 74 de esta ley. 

2. ° Cuando lo que se pretenda registrar sea una marca, 
si se halla ésta comprendida en alguno de los casos del ar
t ículo 28. Cuando lo q u i se desee registrar sea un dibujo ó 
modolo, si se encuentra és te en alguno de los casos (aj, (6), 
W - (s) o (*) ^e dicho s t í cu lo . 

3. ° Si en vista de todo lo expuesto procede conceder ó 
negar el registro de la marca, dibujo ó modelo. 

A r t . 83. Casnrio se haWate que uoa marca está compren
dida en los casos que señala el párrafo ( f ) del citado art . 28, 
se hubiern ó no formulado escrito de opusición, á tenor del 
párrafo 4.° del art. 32, se le comun ica rá de oficio al peticio
nario la semejanza advertida, para qne en el t é r m i n o de 
quince dias retire la pe t ic ión , si así le eonvieue, la modif i 
que lo suficiente, para destruir dicha semejanza, ó presente 
documento fehaciente por el cual consienta el pr imi t ivo con
cesionario en que se lleve á cabo el registro. 

A los mismes efectos se dará igual aviso á los peticiona
rios de dibujos ó modelos, cuando so hubiere formulado opo
sición contra su registro eu v i r t u d del art . 8 1 . 

A r t . 84. El plazo que t endrá el Registro de la propiedad 
industrial para emitir el informe prescrito en el art . 82, se rá 
el de quince dias, á contar de la fecha en que termine el pla
zo de dus meses de la publ icación en el Boletín de las mar
cas, dibujes ó modeios. 

Cuando ocurra el supuesto de que habla el articulo ante
rior, el Registro evacuará su informe en el t é rmino do tercero 



puntes de la provincia de León y 
co bao reclamado sus alcances. 

Soldado 

I S O M B R E S 

Angel Mart ínez Rodr íguez 
Angel Rúdr íguez Dueñas 
Daniel Alvarez Alvarez 
Genaro Díaz Banderas 
Ju l ián Ajenjo Medina 
Manuel Crespo Lozano 
Marcelino Apar." González 
Tomás Blanco Expós i to 
Vicente Ferndz. í l a r t i n e z 

Barcelona 28 de Junio de 1802,— 
E l Comandante mayor, José Jaspe, 
— V . ' B.": E l Teniente Coronel pri
mer Jete, Primo dR Rivera. 

REGIMIENTO M A M A ISABEL LA CATOLICA N l l 7 5 . - 2 : BATALLON 
RELACIÓN nominal de los individuos del mismo que han sido ajustados y aprobados por la superioridmi, y no habien

do reclamado sus alcances hay que dar conocimiento á los iuter?sados con arreglo al art. ü l de la R O. de 7 de 
Marzo de 1900. 

C L Í S E S 

Soldado Epifanio Huerva Martin 
Feliciano Santaelle Guerra, 
Juan de Juan I n c ó g n i t o . . 
Joaquín Velasco G a r c í a . . . 
José Alvarez Alvarez 
Pedro Fe rnández Fernández 
Tomás Ordóflez D i a z . . . 

Manuel 
Miguel 
Desconocido. 
Pedro 
Pascual 
Miguel 
Eugenio 

Rita 
I sabe l . . . 
Ramona . 
Antonia . 
I s abe l . . . 
Ramona. 
Sir.t irosa 

N A T U I t A l . E K A 

[yeste 
Saucedo. 
Salcedo 
Puente de Domingo Flórez . 
Santa Crnz 
L'eqoillivo 
bampohermoso 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Lérida 11 de Junio de 1902.—El Comandante mayor accidental, José Cambray.—V.* B °: El Teniente Coro
nel primer Jefe, Cipino. 

l.ER BATALLON DEL REG11IIINT0 INFANTERIA'DE LA CONSTITUCION N l l . 29. COMISION L I Q U I D A D O R A 
RELACIÓN de los individuos que en la Isla de Cuba pertenecieron al citado Bata l lón, los cuales han sido ajustados con arreglo á la R. O de 7 de Marzo de 

1900 (D. O. n i ím. 53,) y alcanzan las cantidades que se expresan y pueden solicitar el pago de esta. Comisión por medio de instancia hecha en papel 
de diez céu t imos , para incluirlos en pedido de fondos; debiendo, los que sean reclamados por herederos de los fallecidos, acompañar los documentos 
que determina la R. O. de 26 de Noviembre da 1896 (O. L . n ú m . 38.) 

CLASES 

Soldado. Ignacio Sarmiento C a b e r o . . . . . 
Manuel Alvarez S a n t o s . . . . . . . . 
Santiago Molero Perrera... ' 
VplenMn Mnft inPZ F e r n á n d e z . . 

A L C A N C E 
Pesetas Cts. 

174 
235 

72 
396 

S I T U A C I O N DE LOS I N T E R E S A D O S 
Situación Día 

Repatriado.. 
ídem 
Fal lec ido . . . 
Repatriado.. 

Septiembre. . 
I d e m . . . . . . . . 
Julio. 
Septiembre. . 

1898 
1896 
1898 

NOMBRE DEL 

Pascual.... 
Francisco.". 
Manue l . . . . 
A n g e l . . . . . 

Madre 

Francisca.. 
Concepción 
A n t o n i a . . . 
Rosal ía . . 

NATURALEZA 

S. Pedro de Bercianos 
Cabeza de C a m p ó . . . . 
Truchas 
Robledo. . . 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pamplona 9 de Junio.de 1902 —El Jefe del Detall , José Romero .—V.° B.°: E l Coronel; C. 

tllf 
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. día, á contar desde la terminácíón ' .del plazo en dicho a r t i cu - -

lo expresado. • , ".n" 
A r t . 8 1 . . E l Miflistro ó el Director general de Agr icul tura , 

Industria y Comercio, por de legación d,e aquél , resolverán 
los expedientes á que este capí tu lo ss refiere en el t é r m ' n o 
de quince d ías . . 

- Ar t . 8 6 . C o n t r a las resoluciones de que habla el articulo 
precedente en materia de marcas, dibujos y modelus, podrán 
los interesados interponer recurso contencioso admiuistrati-
vo en ia forma y condiciones que previenen las leyes vigen 
tes en la materia. -

Art . 87. Acordado e! registro dé la marca, dibujo ó mo- -
délo, publicado el acuerdo en el J¡oklin Oficial, y a ú e s de 
proceder á su inscr ipción definitiva en los registros á l b u m s , 
los luteresudos ó sus representantes, dentro de los quince 
dias siguientes, a b o n a r í a en papel dé pagos al Estado la 
cuota correspondiente al primer quiaquenio. 

Si no su verificase en el plazo señalado ni pago de ()ue 
habla el párrafo anterior, no se inscribirá la maica, dibujo ó 
modelo en los Registros, anu lándo le el bcnenlo recaído. 

A r t . 88. Efectuado el psgo. se ex t ende rán y firoiarán en 
el t é rmino de ocho días , contados desde la fecha eu que se 
hubiere realizado aqué l , los certificados, t í tu los , en cuya 
parte inferior se de ja iá un espacio suficiente para que eu él 
se adhiera una de las pruebas de la marca, dibujo ó u odelo, 
autorizada con el sello del Registro y rubricada por el Secre
tario. A l dorso del certificado se imprimirá el texto integro 
del art . 32 de esta ley. Ese certificado t i tu lo se r e i n t e g r a r á 
con una póliza del valor que la vigente ley del ramo seña la , 
la que se inuti l izará en la forma prevenida en el art . 68. 

A r t . 89. Ultimados ¡os t í tu los , se pondrán á disposición 
de Jos interesados ó de sus repie.=entantes, á quienes se en
t r e g a r á n juntamente con uno de los ejempiares^de la descrip
ción de la marca, dibujo ó modelo acompañados á su so
l ic i tud , firmando aquél los el recibo en el expediente, que 
con esta diligencia se dará por concluso y se remit i rá al 
archivo. 
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CAPÍTULO I I I 

-De los expedientes para el registro de, nombre comercial y de 

• recómpensts industriales. 

A r t . 90. Los doiiumentos precisos para el registro de un. 
numbre comercial ó de las recompensas industriales son: 

1. ° Solicitud pidiendo el registro y haciendo constar-
nombra, apellido y domicilio habitual del interesado y de su 
representante, si é s t e gestionara el registro. 

2. " Expresión completa y detallada del nombre comer
cial , que se aconipaflará por triplicado. 

3. " ^ Un clic/íé t ipográfico que sea reproducción en t a m a ñ o , 
reducido, de dicho nombre comercial, ostentado para d is t in 
gui r el es tablecimíer . to ; y 

4. " Diez pruebas ó impresiones del referido cliché. 
E a las recompensas industriales, eo vez de los documen

tos reseñados bajo los números 2.°, 3." y 4.°, se acompa 
Barsn: 

a) Los originales de los diplomas y demás documentos.. 
que acrediten lá propiedad de las recompensas que se trate 
de inscribir, los cuales sé devolverán oportunamente al inte
resado, confrontada la identidad. 

6) Nota duplicada, si el diploma no lo expresa, de la na
turaleza de los productos á los cuales se refiere, ó el motivo 
por el que fué otorgada la recompensa; y 

c) Una copia literal de los citados diplomas si fueren es
pañoles, ó una t raducción privada si estuvieren redactados, 
en idioma extranjero. Estas copias ó traducciones se ha rán 
eu pape) sellado do una peseta. 

A r t . 91 . Lapresentaci0ndeestaspeticior.es documenta
das se liará en la forma prevenida en el art. 56 y en el pár ra
fo tioal del art 60. 

A r t . 92. La t rami tac ión de estos expedientes en el Re-, 
gistro d é l a propiedadinduairial y los plazos para subsana-
ción de sus defectos, si los tuvieren, publicación en el 
Soletin, oposiciones al registro del sombre comercial, re
cursos contra las resoluciones que se dicten, abono de los de
rechos que el Registro devenga y á que se refiere el art. 55,. 
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